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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

INCORPORACIONES Y VUELTA A JORNADA COMPLETA 
 
 
 

 Dada la obligación de la Administración de garantizar el servicio educativo, la 

coordinación de los equipos docentes y la evaluación del alumnado a final de curso, 

con carácter general, no se autorizará la vuelta al servicio activo procedentes de la 

situación de excedencia o la vuelta a jornada completa por reducción de jornada por 

guarda legal, del 1 al 25 de junio. 

 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
José Antonio Martínez Asís 
Documento firmado electrónicamente 
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